
Outlook

DEVOLUCION TRAMITES POR NO SUBSANACION - Cierre expediente contractual SCJ-1809-2023

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Mar 16/12/2025 8:59
Para Ginna Patricia Varela Escobar <ginna.varela@scj.gov.co>
CC Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>

Ginna Patricia buen día,

 
Teniendo en cuenta el correo precedente, por medio del presente me permito informar que el trámite en
referencia ha sido cerrado en SIGA, en virtud de que no se subsano lo solicitado oportunamente.
 
Agradezco su atención.

Cordialmente,

De: Ginna Patricia Varela Escobar <ginna.varela@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de diciembre de 2025 8:58
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Asunto: RE: Cierre expediente contractual SCJ-1809-2023
 
Buen día;

Claudia, muchas gracias, reenvie la observación a la persona encargada del SECOP, para lo pertinente.

Cordialmente,



De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 10 de diciembre de 2025 8:07
Para: Ginna Patricia Varela Escobar <ginna.varela@scj.gov.co>
Cc: Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: Cierre expediente contractual SCJ-1809-2023
 
Ginna Patricia buen día,

Revisados los documentos para el trámite de cierre contractual, amablemente se solicita remitir la
comunicación mediante la cual fue designado por como supervisor el DIRECTOR DEL CENTRO ESPECIAL DE
RECLUSION Y DIRECTOR DE LA CARCEL DISTRITAL.

Lo anterior, por cuanto en la minuta contractual y el expediente quien fungió como supervisor fue la
SUBSECRETARIA DE ACCESO A LA JUSTICIA.

Quedo atenta
Cordialmente,


